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REDACCIÓN 

 

Con el objetivo de pedir al Gobierno que reconozca las 

características "especiales" de la profesión médica a la 

hora de determinar la edad de jubilación y las 

pensiones de los facultativos, el sindicato médico 

CESM ha formado un grupo de trabajo coordinado por 

su vicepresidenta, María Jesús Hidalgo, para elaborar 

un documento marco y presentarlo en las dos 

cámaras legislativas y a las instituciones competentes 

en la materia. De esta forma intentarán presionar a la 

Administración para ser incluidos en el catálogo de profesiones sometidas a 

excepciones y en la aplicación de coeficientes reductores que elaborará la 

Seguridad Social en paralelo al proyecto de ley de reforma de las pensiones (ver 

GM, nº 364).  

 

CESM viene reclamando que sea el médico el que decida el momento de dejar de 

trabajar dentro de la franja entre los 60 y los 70 años y que a la hora de sumar sus 

horas de trabajo se tengan en cuenta las guardias con las que exceden su jornada 

laboral entre 600 y 900 horas anuales sobre el tiempo de una jornada ordinaria, 

con el consiguiente desgaste para el trabajador.  

 

Por su parte, el Sindicato Médico Andaluz (SMA-CESM) ha denunciado la situación 

laboral de los médicos en esta comunidad, solicitando un régimen especial de la 

Seguridad Social que contemple la posibilidad de jubilación voluntaria con treinta 

años de cotización a partir de los sesenta años de edad —el proyecto de ley la fija 

de forma general a partir de los 63 años y con 33 cotizados—. Así, han 

argumentado que, con su jornada legal de hasta 2.304 horas al año, en un periodo 

de 30 años el médico ha realizado un 50 por ciento más de trabajo, incluyendo las 

guardias obligatorias, que cualquier otro empleado de la Administración, es decir, el 

equivalente a cuarenta y cinco años del trabajo real de otros compañeros de la 

misma empresa.  

 

María Jesús Hidalgo, vicepresidenta 
del sindicato médico CESM y 
coordinadora del grupo de trabajo 
junto a Patricio Martínez, secretario 
general de CESM,en una imagen de 
archivo.  

 

 


